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UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 

FACULTAD DE INGENIERÍA PESQUERA Y DE ALIMENTOS 

SECRETARIA ACADÉMICA  

Bellavista, 05 de marzo del 2025 

Señor:  
Presente. – 
 
Con fecha cinco de marzo del  dos mil veinticinco, se ha expedido la siguiente Resolución: 
RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD N°049-2025-CFIPA 
EL CONSEJO DE FACULTAD DE INGENIERÍA PESQUERA Y DE ALIMENTOS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 

 

Visto el PROVEIDO N° 0128-2025-DFIPA con registro del SGD N° 2101194 recibido en forma virtual el 06 de febrero 

de 2025, mediante la Ing. GLORIA ALBINA GUTIÉRREZ ROMERO, como DIRECTORA DEL COMITÉ DE EXTENSIÓN Y 

RESPONSABILIDAD SOCIAL de la Facultad de Ingeniería Pesquera y de Alimentos de la Universidad Nacional del 

Callao, a partir del 02 de enero al 31 de diciembre de 2025. 

 

CONSIDERANDO: 

Que, en el Art 36° las Facultades son las unidades de formación académica, profesional y de gestión. Están integradas 

por docentes y estudiantes, con el soporte administrativo de personal no docente y en el numeral 36.4 Realizar 

actividades de extensión con responsabilidad social;  

 

Que, en el Art 37° las Facultades cuentan con una estructura organizacional que les permite desenvolverse con plena 

autonomía dentro del marco legal vigente en los aspectos académicos, administrativos y económicos de acuerdo al 

plan estratégico y plan operativo de la Universidad y de la Facultad; 

 

Que, en el Art 39° Cada Facultad tiene la estructura orgánica y funcional básica y en numeral 39.2. Órganos de Línea 

inciso d) Comité de Extensión y Responsabilidad Social;  

 

Que, el Estatuto de la Universidad Nacional del Callao en su Artículo 58° El Comité de Extensión y Responsabilidad 

Social de cada Facultad desarrolla actividades de extensión y proyección que competen a la responsabilidad social de 

la Facultad. Está a cargo de un docente ordinario de la Facultad designado por el decano por un periodo de dos (02) 

años, sin designación inmediata;  

 

Estando a lo acordado por el Consejo de Facultad de Ingeniería Pesquera en su Sesión ordinaria Virtual de fecha 04 

de marzo  de 2025, y en uso de las atribuciones que le confiere el Art. 67º de la Ley Universitaria, Ley Nº 30220, y los 

Arts. 179º y 180º del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao;  

 

RESUELVE:  

1°. APROBAR el PLAN OPERATIVO CERS 2025 elaborado por la Oficina de COMITÉ DE EXTENSIÓN Y 

RESPONSABILIDAD SOCIAL de la Facultad de Ingeniería Pesquera y de Alimentos de la Universidad Nacional del 

Callao.  

2°. TRANSCRIBIR la presente resolución a la OPP, OPGE, y CERS.  

Regístrese, comuníquese y publíquese. 
Fdo. Dr. ENRIQUE GUSTAVO GARCIA TALLEDO. – Decano 

Fdo. Mag. ERASMO ENRIQUE BARRIENTOS AGUILAR. – Secretario Académico  

Lo que transcribo a usted para conocimientos y fines pertinente. 

EEBA/Anamaria 

CC. DECANATO FIPA (fipa.decanato@unac.edu.pe) 

CC. SECRETARÍA ACADÉMICA FIPA (fipa.secretaria.academica@unac.edu.pe) 

 

http://www.fipa.unac.edu.pe/
http://www.fipa.unac.edu.pe/
mailto:fipa.secretaria.academica@unac.edu.pe


 

 

 

 

“DECENIO DE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA MUJERES Y HOMBRES”  
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 

 

www.fipa.unac.edu.pe  
fipa.mesa@unac.edu.pe  

4201590 anexo 2184  

 

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 

FACULTAD DE INGENIERÍA PESQUERA Y DE ALIMENTOS 

SECRETARIA ACADÉMICA  

 

 

 
 

http://www.fipa.unac.edu.pe/
http://www.fipa.unac.edu.pe/

